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RESUMEN
Del monumento al paisaje cultural: una nueva forma de entender el pa-

trimonio cultural a través del territorio. La Ley de Patrimonio Histórico de An-
dalucía (Ley 14/2007) representa un verdadero paso en la protección del pa-
trimonio porque introduce una nueva figura de protección del patrimonio a ni-
vel territorial: la zona patrimonial. La Convención Europea del Paisaje (Flo-
rencia, 2000) y la evolución de las leyes españolas de patrimonio histórico y cul-
tural constituyen los factores decisivos para crear esta nueva figura que es defi-
nida en la ley como: aquellos territorios o espacios que constituyen un conjun-
to patrimonial, diverso y complementario, integrado por bienes representativos
de la evolución humana, que poseen un valor de uso y disfrute para la colecti-
vidad y, en su vaso, valores paisajísticos y medioambientales. El territorio es en
este caso la principal innovación de la ley pero también su principal debilidad,
que necesita de un trabajo ulterior para precisarlo. La aplicación de la ley re-
querirá de un trabajo exquisito por parte de la Administración. Las ventajas y
riesgos de esta figura constituyen el objeto de este artículo.

Palabras clave: 
zona patrimonial, territorio, patrimonio cultural, patrimonio histórico,

paisaje.

ABSTRACT
From monument to cultural landscape: a new way of  understanding

cultural heritage through the territory. The Andalusia Historical Heritage Law
(Ley 14/2007) represents a real step in the protection of  heritage because it
introduces a new figure in order to protect the heritage at the level of  the
territory: the heritage zone (zona patrimonial). The European Landscape
Convention (Florence, 2000) and the evolution of  the Spanish Historical and
Heritage Laws have been the deciding factors in order to create this new figure
which is defined at the law as: those territories or spaces that constitute a
heritage group, diverse and complementary, integrated by diachronic goods
representative of  the human evolution, that posses a value of  use and joy to the
community and, in their case, landscape and environmental values. The
territory is in this case the principal innovation of  the law but as well its main
weakness, needing a further work to precise it. The application of  this law will
require an exquisite work from the Administration. Advantages and risks of
this figure are the object of  this article.

Keywords: 
heritage zone, territory, cultural heritage, historical heritage, landscape.
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I. INTRODUCCIÓN: DEL MONUMENTO AL PAISAJE CULTURAL

A lo largo de los siglos XX y XXI la creación y aplicación de las distintas
figuras de protección del patrimonio histórico, así como su evolución y modi-
ficación, ha obedecido a la necesidad de adaptar la normativa y la práctica ad-
ministrativa al propio desarrollo de la sociedad, a las tesis predominantes en las
disciplinas que intervienen en el patrimonio y a la diferente percepción que de
los monumentos, edificios, parajes y tradiciones existía en cada momento.

La recién aprobada Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio His-
tórico de Andalucía ha supuesto un nuevo hito en el camino de la protección
del patrimonio al crear una nueva figura de protección que trata de elevar el
patrimonio a escala territorial permitiendo proteger determinados ámbitos en
los que el territorio como actor principal sirve de conductor para la protección
del mismo y de los distintos elementos o vestigios que en él se encuentran pro-
venientes de distintas épocas, que implican distintos valores y que constituyen
el testimonio de la actividad humana. Además esta nueva figura aspira a rela-
cionar no sólo los valores patrimoniales de estos territorios sino también los
paisajísticos y ambientales. La Ley define la zona patrimonial en el art. 26 co-
mo “Aquellos territorios o espacios que constituyen un conjunto patrimonial, diverso y com-
plementario, integrado por bienes diacrónicos representativos de la evolución humana, que po-
seen un valor de uso y disfrute para la colectividad y, en su caso, valores paisajísticos y am-
bientales”.

Como antecedentes inmediatos de esta figura pueden señalarse dos con-
cretamente: por una parte una influencia internacional en el concepto de pai-
saje y por otra la evolución en la normativa española de las figuras de protec-
ción, especialmente del sitio histórico y del lugar de interés etnológico, y el sur-
gimiento de otras nuevas como los Parques Culturales de Aragón.

El concepto de paisaje que ha dado lugar a una incipiente rama o espe-
cialización en el derecho administrativo, el Derecho del Paisaje, aún no ha si-
do definido de forma unánime ni por las leyes, ni por la doctrina ni por la ju-
risprudencia.1 Desde el punto de vista de las disciplinas que abordan esta ma-
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1 Deben citarse como antecedentes del concepto actual del paisaje del Convenio de Floren-
cia la noción de bien cultural ambiental de la Comisión Franceschini (I beni culturali, Rivista Tri-
mestrale di Diritto Pubblico, 1976; ALIBRANDI, TOMMASO y FERRI, PEIRGIORGIO, I
Beni Culturali e Ambientali, Editorial Giuffrè, Milán, 1978); la Convención para la protección del
patrimonio mundial cultural y natural, de París de 23 de noviembre de 1972; la Convención eu-
ropea para la salvaguarda del patrimonio arquitectónico de Europa, de Granada de 3 de octu-
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teria se han intentado consensuar diversas definiciones, si bien el punto de ma-
yor consenso hasta ahora alcanzado se encuentra en el Convenio Europeo del
Paisaje, hecho en Florencia el 20 de octubre del año 2000 y ratificado por Es-
paña mediante Instrumento de ratificación de 28 de enero de 2008 (publicado
en el Boletín Oficial del Estado núm. 31 de 5 de febrero de 2008) fijándose en
el mismo como fecha de entrada en vigor el 1 de marzo de 20082.

El paisaje se define en su artículo primero como “cualquier parte del territorio
tal como la percibe la población cuyo carácter sea el resultado de la acción y la interacción de
factores naturales y/o humanos”. Como veremos posteriormente este concepto de
paisaje ha influido en el legislador andaluz, en concreto en la definición de la
zona patrimonial.3

Respecto de este artículo puede indicarse que la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en lo que al paisaje cultural se refiere, ha cumplido con las previsio-
nes del Convenio por cuanto que ha integrado en la normativa sectorial de pro-
tección el patrimonio histórico la figura de la zona patrimonial, ha previsto un
sistema de gestión de la misma (los parques culturales) con abierta participación
de los sectores implicados y desde su punto de vista competencial garantiza la
coordinación con la normativa urbanística a partir de lo previsto en el art. 30.

Esto implica que la Ley 14/2007, como ley sectorial en materia de patri-
monio histórico, regula por primera vez en Andalucía el Paisaje Cultural que
se integra a su vez en el concepto más amplio de Paisaje.
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bre de 1985; la Carta del Paisaje Mediterráneo celebrada a instancias de Andalucía, Toscana y
Languedoc–Roussillon en Sevilla 1993 y la Estrategia paneuropea sobre Diversidad Biológica y
Paisaje 1995.

2 Resultan de gran interés las Orientaciones aprobadas por el Consejo de Europa para la apli-
cación del Convenio. Pueden encontrarse en la publicación: Convenio Europeo del Paisaje: textos y co-

mentarios, Centro de Publicaciones, Ministerio de Medio Ambiente, Madrid, 2007.
3 No procede aquí realizar un estudio en profundidad del paisaje puesto que ha sido estudia-

do ya por otros autores desde un punto de vista más general, en su concepto amplio, si bien pue-
den destacarse como obras más relevantes las siguientes: FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, CAR-
MEN, La protección del paisaje, un estudio de derecho español y comparado, Marcial Pons, Barcelona, 2007;
CORTINA, ALBERT, Convenio Europeo del Paisaje: textos y comentarios, Centro de Publicaciones,
Ministerio de Medio Ambiente, Madrid, 2007; SABALZA HERNÁEZ, ALAIN, La consagración

jurídica del paisaje a través del Convenio Europeo del Paisaje, Instituto Vasco de Administración Pública,
Bilbao, 2008; HERVÁS MÁS, JORGE, Ordenación del territorio, urbanismo y protección del paisaje:

adaptado al Real Decreto Legislativo 2 / 2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley de Suelo, Bosch, Barcelona, 2009. Al final de este artículo se ha incorporado un apartado de
Bibliografía con más títulos relacionados.
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En cuanto a la otra notable influencia en la creación de la figura de la zo-
na patrimonial, y después de una larga investigación relativa a la evolución de
las distintas figuras de protección del patrimonio histórico en el ordenamiento
español, pueden señalarse como antecedentes inmediatos de la zona patrimo-
nial dos figuras preferentemente: el sitio histórico y el lugar de interés etnoló-
gico. Estas dos figuras fueron creadas precisamente para dar respuesta a nue-
vas necesidades en la protección del patrimonio y han cumplido y siguen cum-
pliendo una importantísima tarea, pero ante la nueva dimensión territorial del
patrimonio se han quedado pequeñas, resultando en cierta manera insuficien-
tes. Recientemente además ha proliferado la creación de figuras similares a la
zona patrimonial en la normativa de patrimonio cultural de diversas Comuni-
dades Autónomas, si bien con diferentes denominaciones.4

Debe destacarse además que la Ley lleva a cabo una definición de las zo-
nas patrimoniales de forma tan amplia que va a requerir, tanto mediante el de-
sarrollo reglamentario correspondiente, como mediante la aplicación de esta fi-
gura a territorios concretos que permitan definirla a través de la casuística y del
trabajo de los especialistas de forma más detallada, de un cuidadoso trabajo de
autodefinición de manera que una clara conceptuación de su esencia y natu-
raleza constituya la clave de su éxito. De lo contrario, de utilizarse como un ca-
jón desastre la figura habría fracasado.

Otra de las novedades de la Ley es la creación de los Parques Culturales
(art. 81) como forma de gestión de las Zonas Patrimoniales en la que tengan
cabida tanto las Administraciones como los sectores implicados. Esta previsión
recuerda, si bien de forma remota, a las Juntas Rectoras de los Parques Natu-
rales como órganos de gestión. Esta figura está aún pendiente de desarrollo re-
glamentario.

Igualmente debe tenerse en cuenta la relación con la normativa ambien-
tal. Es ya tradicional el eterno solapamiento de las figuras de protección me-
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4 Las normas más relevantes son en el siguiente orden: la Ley 12/1997, de 3 de diciembre,
de Parques Culturales de Aragón y la Ley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural de
Aragón que regula como figura mixta de protección–gestión los Parques Culturales; la Ley
11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria que contiene como novedad
el Paisaje Cultural; la Ley 4/1998, de 11 de junio, de Patrimonio Cultural Valenciano regula co-
mo figura de protección similar al paisaje cultural el Parque Cultural y la Ley 4/2007, de 16 de
marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que prevé
como instrumentos de planificación los Planes de Ordenación del Patrimonio Cultural, entre los
que se encuentra la categoría de Paisaje cultural.
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dioambientales y de patrimonio histórico en el ordenamiento jurídico español,
y la zona patrimonial ha venido a aportar un elemento más en esta disputa
competencial.

II. ANTECEDENTES EN LA NORMATIVA DE ANDALUCÍA

Las zonas patrimoniales constituyen una importante novedad en la Ley de
Patrimonio Histórico en lo que respecta a la protección del paisaje cultural, y
en definitiva del patrimonio a escala territorial. La definición actual de la ley
resulta muy amplia, de suerte que bajo dicha figura pueden imaginarse distin-
tos ámbitos posibles de protección, totalmente distintos entre sí, por lo que re-
sulta esencial dotarla de cierta seguridad jurídica en la definición de sus notas
esenciales.

Como ha sido indicado con anterioridad esta nueva figura es consecuen-
cia de la evolución de dos figuras tradicionales de protección, el sitio histórico
y el lugar de interés etnológico, a la que hay que unir la influencia del concep-
to de paisaje en la normativa internacional. Con esta nueva figura de protec-
ción se pretende dar un salto cualitativo y cuantitativo en la protección del pa-
trimonio cultural al insertarlo en el territorio, en un ámbito mayor. Ello cons-
tituye un notable logro ya que la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía
consigue estar entre las leyes más avanzadas y dar respuesta a las últimas co-
rrientes en la protección del patrimonio que propugnan una concepción del te-
rritorio como lugar en el que se produce la evolución humana y en el que que-
dan vestigios de la misma.

Este logro sin embargo no ha de quedar frustrado por una mala aplicación
de la figura de protección. La definición de la ley es muy amplia y por ello van
a ser analizados en detalle todos los elementos que la componen.

Además en esta definición no debe olvidarse que esta figura es un Bien de
Interés Cultural por lo que su declaración implica la aplicación de régimen le-
gal que fija la ley para estos bienes, no siendo igual la aplicación de dicho ré-
gimen a bienes situados por ejemplo en un pueblo (un iglesia y su entorno) que
a bienes distribuidos a lo largo de hectáreas, como sería el caso de la zona pa-
trimonial.

Esta notable extensión territorial de la figura de protección incide de for-
ma muy llamativa en los siguientes aspectos que ahora se enumeran, sin ánimo
de exhaustividad:

Mónica Ortiz Sánchez
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– El propio expediente de declaración de la zona patrimonial debe dife-
renciarse de otros expedientes de declaración de BIC en cuanto a la
documentación técnica a presentar, la motivación de la delimitación y
el análisis de valores que motivan la protección. Si se va a proteger un
amplio territorio ha de justificarse el por qué.

– Ha de realizarse un especial esfuerzo en diferenciar esta figura de otras
previstas en la ley.

– La extensión del ámbito a proteger ha de determinar la inclusión de
Instrucciones Particulares en todos los expedientes para zonificar ade-
cuadamente los valores a proteger modulando los niveles de protección
de forma proporcionada a los mismos.

– La declaración tiene importantes efectos en los derechos de propiedad
de los titulares de los terrenos comprendidos en la misma. Por una par-
te éstos estarán obligados a adecuar sus actuaciones al régimen legal fi-
jado por la ley para los Bienes de Interés Cultural, a las Instrucciones
Particulares, al Plan Especial que se redacte y además podrán en caso
de querer vender sus propiedades, quedar sujetos al régimen de tanteo
y retracto previsto en el artículo 17 de la ley.

– Debe analizarse la posible convivencia sobre un mismo ámbito de fi-
guras de protección ambiental y cultural, intentando establecer meca-
nismos de coordinación.

– La posible creación de una Parque Cultural para la gestión de una o
varias zonas patrimoniales también ha de ser regulado de forma clara
facilitando los criterios que determinen su creación en unos casos sí y
en otros no.

Antes de analizar dichas cuestiones, y para una mejor comprensión de la
figura de la zona patrimonial tal y como la regula la norma actualmente vi-
gente, la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, resulta esencial tener en cuenta la
evolución de normativa autonómica (básicamente la ley de 1991 derogada por
la actual ley de 2007).

Las zonas patrimoniales: Una nueva tipología de protección en la Ley 14/2007, de 26 …
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1. La Ley 1/1991, de 3 de julio de Patrimonio Histórico de
Andalucía. Especial referencia a los sitios históricos

La relevancia del paisaje para la sociedad andaluza está expresamente re-
conocida en la norma de máximo rango de Andalucía, el Estatuto de Autono-
mía para Andalucía. Ya el Estatuto aprobado mediante Ley Orgánica 6/1981, de
30 de diciembre, estableció en su artículo 12.3.6 “la protección y el realce del paisaje y del
patrimonio histórico–artístico de Andalucía”, como uno de los objetivos del gobierno an-
daluz.

Mónica Ortiz Sánchez
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EVOLUCIÓN DE LAS FIGURAS DE PROTECCIÓN EN LAS LEYES
DE PATRIMONIO HISTÓRICO DE ANDALUCÍA

Ley Tipología Catálogos e 
Inventarios

Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía

– Monumentos.
– Conjuntos Históri-

cos.
– Jardines Históricos.
– Sitios Históricos.
– Zonas Arqueológi-

cas.
– Lugares de Inte-

rés Etnológico.

Catálogo General del
Patrimonio Histórico
de Andaluz

Ley 14/2007, de 26 de
noviembre, de Patri-
monio Histórico de
Andalucía (vigente)

– Monumentos.
– Conjuntos Históri-

cos.
– Jardines Históricos.
– Sitios Históricos.
– Zonas Arqueológi-

cas.
– Lugares de Interés

Etnológico.
– Lugares de Interés

Industrial.
– Zonas Patrimo-

niales.

Catálogo General del
Patrimonio Histórico
de Andalucía

Inventario de Bienes
Reconocidos



Bajo la vigencia de esta norma se aprobó la primera Ley de Patrimonio
Histórico de Andalucía de 3 de julio de 1991 de la que debemos destacar los
siguientes extremos.

Esta norma, como se ha indicado en la tabla anterior relativa a las figuras
de protección del patrimonio histórico incorporaba una figura ya recogida en
la norma estatal y que constituye el antecedente más cercano en la normativa
autonómica a la zona patrimonial: el sitio histórico.

La Ley define los sitios históricos en el artículo 27.4 como “aquéllos lugares
susceptibles de delimitación espacial unitaria que tengan un interés destacado bajo el aspecto
histórico, arqueológico, artístico, científico, social o técnico”. Pueda apreciarse que esta
definición de sitio histórico difiere bastante de la prevista en la legislación esta-
tal, pudiendo criticarse la reducción que hizo la normativa autonómica del
concepto más amplio que contenía la Ley de 1985. Esta definición ha sido sus-
tituida sin embargo en la actualidad en la Ley de 2007 por una que vuelve a
seguir en parte lo previsto en la normativa estatal. En la redacción de 1991 la
definición de sitio histórico suprimía la mención a los valores etnológicos o an-
tropológicos que sí recogía la ley estatal, si bien creaba como novedad el Lugar
de Interés Etnológico, por lo que en puridad esta figura, el Lugar de Interés Et-
nológico surge al desgajarse de una más general, el sitio histórico, de cuya na-
turaleza participa si bien con el predominio de los valores etnológicos.

Así pues la figura más parecida a la zona patrimonial, si bien, más pareci-
da en la definición que realiza la ley estatal, que no la autonómica de 1991, es
el sitio histórico, sin olvidar el lugar de interés etnológico como analizaremos
posteriormente al diferenciar estas tres figuras. Bajo esta figura han sido decla-
rados, entre otros, como Bien de Interés Cultural en la categoría de sitio histó-
rico las Minas de Río Tinto (Decreto 236/2005, de 25 de octubre, por el que
se declara Bien de Interés Cultural con la categoría de Sitio Histórico la Zona
Minera de Riotinto–Nerva).

De estos bienes podría plantearse la posibilidad de incardinar el sitio his-
tórico de las Minas de Río Tinto en la figura de la zona patrimonial dada la
amplitud territorial que abarca y la diversidad de bienes que incorpora.

La Ley además en el artículo 11 preveía lo siguiente: “La inscripción especí-
fica de un bien en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz llevará aparejado el
establecimiento de las instrucciones particulares que concreten, para cada bien y su entorno, la
forma en que deben materializarse para los mismos las obligaciones generales previstas en es-
ta Ley para los propietarios o poseedores de bienes catalogados.”
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La Ley exigía pues el establecimiento de instrucciones particulares para
toda inscripción específica en el Catálogo, si bien no para los Bienes de Interés
Cultural. Poco uso se ha llevado a cabo de este precepto en cuanto a la for-
mulación de instrucciones particulares en aquellas declaraciones en que sea ne-
cesario; no obstante la nueva ley (tras haber integrado la categoría de inscrip-
ción específica en la de bien de interés cultural a través de su Disposición Adi-
cional Segunda) recoge la elaboración de instrucciones particulares tan sólo co-
mo posibilidad en el artículo 11 en aquéllos casos que sea necesario. Se destaca
aquí esta cuestión por la relevancia que en la declaración de las zonas patri-
moniales ha de tener la elaboración de unas instrucciones particulares que re-
alizando una adecuada zonificación en función de los valores a proteger esta-
blezca una graduación de las medidas de protección fijando intensidades acor-
des a dichas zonas.5

Finalmente ha de destacarse que la Ley de 1991, recogía al igual que la
ley estatal una serie de medidas de adaptación de la normativa urbanística a
las disposiciones del patrimonio histórico que han sido sensiblemente mejora-
das por la Ley de 2007.6

2. El Estatuto de Autonomía para Andalucía (Ley Orgánica
2/2007, de 19 de marzo)

Mediante la Ley Orgánica 2/2007, de 27 de marzo, se aprueba la refor-
ma del Estatuto de Autonomía para Andalucía que entró en vigor el 19 de
marzo de 2007. En el nuevo Estatuto el paisaje ha cobrado aún mayor presen-
cia (artículos 28, 33, 37 y 195) en consonancia con la evolución existente en los
textos internacionales y se integra ya en el derecho de cada ciudadano a un
medio ambiente saludable y al acceso a la cultura, y previéndose además co-
mo uno de los principios rectores de las políticas públicas.

Por su interés procede reproducir el tenor de estos artículos que constitu-
yen en la actualidad el marco, junto con la normativa estatal, en el que ha de
llevarse a cabo la interpretación de la normativa autonómica, en relación con
el paisaje en general y con el paisaje cultural en particular.
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5 Esta cuestión recibe un tratamiento especial en el apartado del trabajo dedicado a las Ins-
trucciones Particulares.

6 Concepción Barrero analiza las novedades de la Ley en este sentido en, Las innovaciones de la

Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía en la ordenación urbanística de los

conjuntos históricos. Revista Andaluza de Administración Pública, nº 68, 2007, páginas 73 a 111.
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El Título Primero “Derechos sociales, deberes y políticas públicas” se di-
vide en tres capítulos. El primero de ellos está dedicado a una serie de Dispo-
siciones Generales y el segundo a los “Derechos y Deberes”. Es en éste en el
que se incardinan el derecho al medioambiente y el derecho a la cultura utili-
zando los dos artículos que regulan respectivamente cada derecho el término
paisaje.

Artículo 28. Medio Ambiente.
1. Todas las personas tienen derecho a vivir en un medio ambiente equi-

librado, sostenible y saludable, así como a disfrutar de los recursos naturales,
del entorno y el paisaje en condiciones de igualdad, debiendo hacer un uso
responsable del mismo para evitar su deterioro y conservarlo para las genera-
ciones futuras, de acuerdo con lo que determinen las leyes.

2. Se garantiza este derecho mediante una adecuada protección de la di-
versidad biológica y los procesos ecológicos, el patrimonio natural, el paisaje,
el agua, el aire y los recursos naturales.

Artículo 33. Cultura.
Todas las personas tienen derecho, en condiciones de igualdad, al acceso

a la cultura, al disfrute de los bienes patrimoniales, artísticos y paisajísticos
de Andalucía, al desarrollo de sus capacidades creativas individuales y colecti-
vas, así como el deber de respetar y preservar el patrimonio cultural andaluz.

Por otra parte debe citarse también el artículo 36.1 f), que establece la
obligación de todas las personas de “Cuidar y proteger el patrimonio público,
especialmente el de carácter histórico–artístico y natural”.

En el artículo 37 se establecen como principios rectores relevantes la con-
servación y puesta en valor del patrimonio cultural, histórico y artístico de An-
dalucía (18º) y el respeto del medio ambiente, incluyendo el paisaje y los re-
cursos naturales y garantizando la calidad del agua y del aire (20º).

Como conclusión tras analizar estos preceptos puede destacarse que el
nuevo Estatuto de Autonomía, en consonancia con los nuevos tiempos y la re-
alidad descrita a lo largo de este trabajo sobre el lento pero firme incremento
de la sensibilización hacia el paisaje y la consiguiente plasmación jurídica tan-
to en textos nacionales como internacionales del mismo, recoge el concepto de
paisaje tanto en relación a los bienes ambientales como a los culturales, y no
sólo como derecho de disfrute de los individuos sino también como deber de
protección y obligación de respeto.
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En esta misma línea el Título VII “Medio Ambiente”, constituye una cla-
ra apuesta del legislador autonómico por la protección de la naturaleza dedi-
cándole expresamente un título entero del Estatuto. El primer artículo del mis-
mo, el 195 dispone que “los poderes públicos orientarán sus políticas a la protección del
medio ambiente, la conservación de la biodiversidad, así como de la riqueza y variedad
paisajística de Andalucía, para el disfrute de todos los andaluces y andaluzas y su lega-
do a las generaciones venideras”.

III. LAS ZONAS PATRIMONIALES EN LA LEY 14/2007, DE 26 DE
NOVIEMBRE, DE PATRIMONIO HISTÓRICO DE ANDALUCÍA

La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de 2007, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, constituye un nuevo hito en la evolución legislativa de la protec-
ción del patrimonio histórico en Andalucía. Esta ley aprobada en el nuevo
marco legal fijado por el Estatuto de Autonomía para Andalucía de 27 de mar-
zo de 2007 se adapta a las nuevas necesidades y crea la figura de protección
objeto de este trabajo de investigación: la zona patrimonial y la define en el art.
26.

La ley regula las zonas patrimoniales como bienes de interés cultural. Sin
embargo no ha de olvidarse que la extensión territorial de este BIC ha de in-
fluir necesariamente en la aplicación del régimen general que para estos bie-
nes prevé la ley. Entre los aspectos más relevantes del régimen jurídico que ha-
brán de ser repensados desde la perspectiva territorial se encuentran las obli-
gaciones de conservación de los propietarios, el derecho de tanteo y retracto
que ostenta la Administración, la elaboración de una Plan Especial de protec-
ción, la necesidad de redactar instrucciones particulares que garanticen una
adecuada zonificación de los niveles de protección, la creación de Parques Cul-
turales y la relación con la normativa ambiental, entre otros.

Por su interés, y por representar la más directa voluntad de los redactores
de la LPHA, señalaremos a continuación los aspectos más relevantes de la In-
troducción que realiza Guillermo López Reche (miembro de la Comisión re-
dactora de la Ley) a la misma7.
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mación. Redactores del proyecto legislativo. Consejería de Cultura, Junta de Andalucía, Sevilla,
2008.
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Señala éste que uno de los objetivos de esta ley consiste en crear un cuer-
po jurídico único de normativa sectorial en materia de patrimonio histórico
para su aplicación en el territorio andaluz, que sin perjuicio de la necesaria
aplicación de la ley estatal en los aspectos considerados básicos, permitiera su-
perar la situación anterior. La Ley 1/1991, al complementar en algunos as-
pectos y al desarrollar en otros la ley estatal, exigía de la aplicación simultánea
de ambas. La finalidad de la LPHA es pues la de constituir un texto integrador
que contemple de la manera más completa toda la normativa en materia de
patrimonio histórico aplicable a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Además esta ley persigue incrementar la coordinación con la normativa
urbanística, especialmente con la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía, cuestión ésta muy relevante a los efectos del
presente trabajo debido a la importante incidencia en el territorio que tiene la
figura de la zona patrimonial.

En relación a la zona patrimonial señala López Reche que la figura defi-
nida en el artículo 26.8 responde a la necesidad de contar con una figura de protección
donde el territorio, en tanto que ámbito en el que se produce la evolución humana, tenga un
papel central. Los diferentes testimonios o permanencias de esta evolución, con independencia
de su momento histórico o de su naturaleza arqueológica, monumental, etnológica de cualquier
otro orden, constituyen junto con los valores paisajísticos o medioambientales el conjunto pa-
trimonial que ha de ser protegido.8

Siguiendo ya con el preámbulo de la Ley, que si bien no tiene carácter nor-
mativo, si constituye, como ha venido manteniendo de forma unánime la doc-
trina, un instrumento esencial para la interpretación de las normas, debe re-
producirse el siguiente párrafo en relación a la zona patrimonial:

La fuerte relación del patrimonio con el territorio, así como las influencias recípro-
cas existentes, está presente en cada una de estas figuras, pero se hace patente de un modo mu-
cho más intenso en la Zona Patrimonial. Aquí el territorio articula un sistema patrimonial
integrado, en el que coexisten bienes de distinta naturaleza y cronología, unidos indisoluble-
mente a los valores paisajísticos y ambientales.

En este punto llama la atención el preámbulo puesto que no casa con la defi-
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General del Patrimonio Histórico Andaluz como Bien de Interés Cultural, con la tipología de
Zona Patrimonial, el Bien denominado Otíñar.
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nición del artículo 28 que no configura como indisoluble la relación con los valo-
res paisajísticos o ambientales sino tan sólo posible, al utilizar el término en su caso.

Además el preámbulo se refiere igualmente a los Parques Culturales como
una nueva institución creada específicamente para la gestión de las zonas pa-
trimoniales. Se indica en el mismo que dada la presumible amplia extensión te-
rritorial de esta tipología, así como la diversidad de elementos protegidos que
ha de reunir, se ha planteado un órgano de gestión que pueda integrar a las di-
versas Administraciones y sectores implicados.

Desde del punto de vista del Catálogo General del Patrimonio Histórico
de Andalucía se estructura, según dispone el artículo 7, en Bienes de Interés
Cultural, bienes de catalogación general y bienes incluidos en el Inventario de
Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español. La zona patrimonial se in-
cardina en la categoría de Bien de Interés Cultural lo que conlleva la aplica-
ción del régimen jurídico de los bienes de interés cultural con las especialida-
des que establece la norma y que hará necesario plantearse diversas cuestiones
relativas a dicho régimen en relación con una figura de protección tan nove-
dosa y distinta a las anteriores, especialmente en lo que respecta a su amplia
extensión territorial.

1. Definición de zona patrimonial

La definición de la zona patrimonial constituye una figura muy abierta, tal
y como se pondrá de manifiesto con posterioridad al analizar cada uno de los
términos que la componen, lo cual implica un alto grado de discrecionalidad
por parte de la Administración, discrecionalidad que sin embargo debe recor-
darse no está exenta de un debido control a través de la motivación del expe-
diente y la declaración. La definición actual puede dar cabida a muy distintas
realidades de suerte que si no se utiliza realizando la adecuada reflexión acer-
ca de qué se quiere proteger en concreto para que exista un mínimo común de-
nominador entre todos los ámbitos que se protejan, la figura se desvirtuaría. El
logro de esta figura, la protección del patrimonio a escala territo-
rial, constituye a su vez su principal enemigo, puesto que habrá de
delimitarse bien qué territorio y con qué características constitu-
ye una zona patrimonial.

Esta figura además guarda una especial relación con la normativa medio-
ambiental.

El artículo 25 LPHA, como frontispicio del Título III de la Ley “Patrimo-
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nio Inmueble”, y del Capítulo I “Clasificación y ámbito de los Bienes de Inte-
rés Cultural”, recoge como tipologías de los bienes inmuebles que por su inte-
rés para la Comunidad Autónoma puedan ser objeto de inscripción como Bien
de Interés Cultural los siguientes:

a) Monumentos.
b) Conjuntos Históricos.
c) Jardines Históricos.
d) Sitios Históricos.
e) Zonas Arqueológicas.
f) Lugares de Interés Etnológico.
g) Lugares de Interés Industrial.
h) Zonas Patrimoniales.

El artículo 26, párrafo octavo, define las Zonas Patrimoniales como

Aquellos territorios o espacios que constituyen un conjunto
patrimonial, diverso y complementario, integrado por bienes dia-
crónicos representativos de la evolución humana, que poseen un va-
lor de uso y disfrute para la colectividad y, en su caso, valores pai-
sajísticos y ambientales.

De cara a una mejor comprensión de esta figura debemos abordar de for-
ma pormenorizada esta definición.9 Para ello debe analizarse el primer térmi-
no que se refiere al continente, que a su vez constituye contenido en este caso,
pero que parece determinar la envoltura a la vez que constituye parte inte-
grante de los bienes objeto de protección.

a) El territorio es definido por la Real Academia de la Lengua Españo-
la como la porción de superficie terrestre perteneciente a una nación, región o provincia y el
espacio como continente de todos los objetos sensibles que existen o parte de este continente
que ocupa cada objeto sensible.
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9 De especial interés el artículo de Javier Verdugo Santos El territorio como fundamento de una nue-

va retórica de los bienes culturales, Boletín del Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico, nº 53, abril
2005, páginas 94 a 105. En este artículo Javier Verdugo analiza el papel del territorio en la pro-
tección de los bienes culturales y cómo es reflejo de la evolución de la vida humana en el mis-
mo; analiza la experiencia de los Parques Arqueológicos y de los Parques Culturales de Aragón
y realiza una serie de propuestas de gran relevancia al respecto, entre ellas adelanta la definición
de zona patrimonial que finalmente se incorporará a la ley (con algún matiz). También resulta
interesante porque hace hincapié en el territorio y el patrimonio como factor de desarrollo y mo-
tor económico unido a la figura de gestión de las zonas patrimoniales.
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La novedad en la definición de esta nueva tipología de Bien de Interés
Cultural estriba, coma ya venía anticipándose, es la palabra territorio, puesto
que el término espacio es utilizado igualmente en las definiciones de las tipo-
logías de Jardines Históricos, Zonas Arqueológicas, Lugares de Interés Etnoló-
gico y Lugares de Interés Industrial. El término espacio que parece referirse a
un ámbito de superficie menor que el de territorio serviría no obstante en la
definición del artículo 26.8 para referirse al aspecto del continente. Frente al
término más amplio de territorio la Ley define el resto de las figuras con tér-
minos que claramente denotan una menor superficie o más pequeña delimita-
ción en el terreno, como el de lugar o paraje.

Sigue en este punto la ley el Convenio Europeo del Paisaje que define és-
te en su artículo 1 como cualquier parte del territorio. Si bien en este punto la ley
andaluza se aparta del convenio en el sentido de no exigir que sea un territo-
rio tal como lo percibe la población. La Ley andaluza ha preferido en este punto
apartarse del importante elemento subjetivo que define al paisaje en el Conve-
nio de Florencia y ello es de alabar desde el punto de vista de la seguridad ju-
rídica.

El territorio es pues un ámbito material de la realidad de relevante exten-
sión que sirve para definir esta figura de protección en un primer nivel. Es pre-
cisamente este amplio ámbito el elemento esencial a considerar en el análisis
de esta figura de protección pues necesariamente ha de incidir en la configu-
ración del procedimiento administrativo de declaración de la misma, en la con-
figuración de los deberes de los propietarios de los terrenos incluidos en el mis-
mo, en la mayor trascendencia de la coordinación con la normativa urbanísti-
ca y medioambiental, en la elaboración de las instrucciones particulares así co-
mo en el establecimiento de un sistema de gestión, el Parque Cultural, como
primeras cuestiones destacables a señalar.

El salto cualitativo espacial que implica esta figura y la enorme trascen-
dencia que ello conlleva en el régimen jurídico que resulta de aplicación, y que
necesariamente se irá configurando a través del correspondiente desarrollo
normativo y de los concretos expedientes que se vayan tramitando, requiere un
especial esfuerzo por parte del legislador y de la Administración, así como de
una especial cautela en el equilibrio que ha de lograrse entre la tutela del pa-
trimonio y los derechos de los particulares, especialmente el derecho de pro-
piedad.

Este salto cualitativo recuerda necesariamente al momento de principios
del S.XX en el que se produjo el cambio de la protección del monumento al
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del conjunto histórico–artístico mediante el Decreto–Ley de 1926. La norma-
tiva pasó de regular la protección de un bien inmueble singularmente conce-
bido, y por lo tanto de más fácil regulación, a proteger ámbitos más extensos
constituidos por agrupaciones de construcciones (en el art. 26.2 LPHA se defi-
ne como agrupaciones de construcciones urbanas o rurales junto con los acci-
dentes geográficos que las conforman, relevantes por su interés histórico, ar-
queológico, paleontológico, artístico etnológico, industrial, científico, social o
técnico, con coherencia suficiente para constituir unidades susceptibles de cla-
ra delimitación).

Por ello ha de destacarse una vez más que es éste elemento, el territorio, co-
mo bien indica el preámbulo de la ley el elemento esencial, en un primer nivel,
definitorio de esta figura de protección y realidad material sobre la que aplicar
el régimen jurídico general de los bienes de interés cultural. No es una cuestión
baladí puesto que la ley establece un régimen jurídico general para los bienes
de interés cultural, si bien con ciertas especialidades en casos concretos, que re-
sulta en ocasiones de difícil aplicación por la distinta realidad material a la que
viene referido. No han de resultar de igual aplicación las obligaciones de con-
servación o custodia establecidas para los titulares de los bienes integrantes del
patrimonio histórico previstas en el artículo 14 LPHA según se trate de un mo-
numento o de un inmueble singular incardinado en una zona patrimonial.

Debido a la gran extensión territorial de las zonas patrimoniales procede
plantearse: ¿Qué pasa si el territorio que se pretende proteger se encuentra
parte dentro de una Comunidad Autónoma y parte dentro de otra? Esta pre-
gunta tiene fácil respuesta pero difícil ejecución material. En este caso será ne-
cesario para proteger la totalidad del territorio que ambas Comunidades Au-
tónomas tengan en sus respectivas legislaciones de protección del patrimonio
histórico o cultural una figura similar de protección, que tramiten los procedi-
mientos, si no de forma simultánea lo más paralelamente posible, y que reali-
cen una verdadera labor de colaboración10 de cara no sólo a obtener una de-
claración coherente de protección de ese territorio sino también, en el caso de
aprobarse instrucciones particulares que den lugar a actos aplicativos de las
mismas o que se constituya un órgano de gestión común, que no surjan dis-
torsiones en su funcionamiento.
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En cuanto a los Paisajes transfronterizos el art. 9 del Convenio del Paisaje
dispone que “Las partes se comprometen a favorecer la cooperación trans-
fronteriza a nivel local y regional y, en caso necesario, a elaborar y realizar pro-
gramas comunes en materia de paisajes”. Este compromiso puede llevarse a
cabo mediante la celebración de los correspondientes convenios de colabora-
ción.

b) Dicho territorio ha de constituir un conjunto patrimonial debiendo
entenderse por conjunto dos o más bienes y por patrimonial, necesariamente
en el seno de esta ley, como bienes que tienen valores culturales dignos de pro-
tección. El hecho de que sean dos o más bienes resulta consustancial a la pro-
pia figura puesto que ha de considerarse que uno de esos bienes es el territo-
rio, como continente y contenido, y como soporte del resto de los bienes en él
integrados, y el resto una serie de bienes de diversa naturaleza como veremos
a continuación a tenor de los adjetivos utilizados para definir tanto el conjun-
to patrimonial como los bienes que lo integran.

Desde un punto de vista práctico, a priori, y sin más antecedente que la
declaración de Otíñar como zona patrimonial, puede concebirse como zona
patrimonial un extenso territorio en el que pueden encontrarse bienes inmue-
bles tanto de valor histórico, artístico, etnológico, industrial…Dada la exten-
sión de la figura resulta muy probable que dentro de una zona patrimonial
puedan existir otros bienes declarados bien de interés cultural o que hayan si-
do objeto de catalogación general.

Otra cuestión que cabe plantearse en este momento es si debe existir una
continuidad territorial en todo el ámbito o pueden protegerse ámbitos distan-
tes entre sí bajo una misma declaración.

c) Dicho conjunto patrimonial ha de ser diverso y complementario.
Debe entenderse por diverso que los bienes que integren dicho conjunto patri-
monial sean de diferente naturaleza, características o tipología y que además
dichos bienes resulten complementarios entre sí. Si bien la ley refiere el adjeti-
vo complementario al sustantivo conjunto patrimonial, lo cual parece presentar algún
tipo de dificultad de comprensión puesto que complementario es un adjetivo
empleado para referir dos realidades simultáneamente, una respecto de otra,
en el contexto de la ley ha de entenderse necesariamente que serán los bienes
que integran ese conjunto patrimonial los que han de presentar dicha nota de
complementariedad entre sí. Y por complementariedad puede entenderse que
para la comprensión, valoración y disfrute de unos bienes han de considerarse
necesariamente los demás, todos simultáneamente en cuanto que conjunto pa-
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trimonial. Por lo tanto debe existir una coherencia cualitativa entre dichos bie-
nes.

En relación a los bienes que integran el conjunto patrimonial la ley los ca-
racteriza a través de dos notas, a las que hay que añadir la anteriormente se-
ñalada de complementarios, por entender que éste término es de más lógica apli-
cación al término bienes que al de conjunto patrimonial.

d) Así por otra parte dichos bienes han de ser diacrónicos, es decir, pro-
cedentes de distintas épocas. Este calificativo resulta más que adecuado en la
definición de esta nueva tipología de protección puesto que pone de manifies-
to cómo ésta figura permite apreciar a través de bienes de diversa naturaleza,
características y épocas la evolución del hombre en un determinado ámbito te-
rritorial. Piénsese en una zona patrimonial en la que pueda encontrarse un ya-
cimiento arqueológico, unas minas romanas explotadas intermitentemente
hasta la actualidad, una ermita mudéjar, un tipo de vegetación procedente de
determinadas actividades agrícolas…

Esto permite plantearse la siguiente cuestión, si en un ámbito hay bienes
de varias épocas, pero los más predominantes, relevantes o numerosos proce-
den de una sólo época (por ejemplo un yacimiento arqueológico romano) de-
bería plantearse si no es más acertado utilizar la figura de zona arqueológica y
no la de zona patrimonial, puesto que para que ésta se distinga de aquélla, de-
ben concurrir en la misma bienes de diversas épocas con igual importancia e
intensidad tanto por su valor como por su incidencia en el territorio.

e) Dichos bienes finalmente han de ser representativos de la evolu-
ción humana. Si bien esta nota ya ha sido citada anteriormente, conviene re-
saltar la influencia que en este calificativo ha tenido el Convenio Europeo del
Paisaje, pues al definir éste en su artículo 1 el paisaje como cualquier parte del te-
rritorio, tal como lo percibe la población, cuyo carácter sea el resultado de la acción y la inte-
racción de factores naturales y/o humanos, está refiriéndose precisamente a las hue-
llas de la evolución humana en un determinado territorio, al testimonio de ci-
vilidad.

f) Finalmente dichos bienes han de poseer un valor de uso y disfrute
para la colectividad, y en su caso, valores paisajísticos y medioambientales.

Dicho valor de uso y disfrute para la colectividad constituye en realidad
una nota característica de todos los bienes patrimoniales, sin embargo el hecho
de que la ley ahora enfatice este aspecto puede deberse al hecho de que dicho
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valor de uso y disfrute (vid. Declaración XXXIX de la Comisión Frances-
chini) resulta mucho más inmediato en este tipo de bienes que en otros, por su
propia naturaleza y dimensión territorial. Mientras que en un monumento,
una zona arqueológica o jardín histórico el ciudadano debe desplazarse expre-
samente para disfrutarlo, pudiendo visitarlo en las horas de apertura al públi-
co generalmente, la zona patrimonial está siempre abierta al público, puesto
que es una gran extensión de terreno, acotada en cuanto a su delimitación co-
mo figura de protección, pero no desde un punto de vista material, es decir di-
cha porción de terreno no se cierra, sino que siempre está abierta y se disfru-
ta, sin perjuicio de que determinados elementos individuales de la misma pue-
dan estar sujetos a restricciones desde el punto de vista de la visita pública y to-
do ello por razones de protección o gestión. De ahí que la consignación expre-
sa de estas notas de uso y disfrute para la colectividad resulten tan acertadas en
la definición de zona patrimonial. Estas notas han de ponerse igualmente en
relación con los conceptos de interés general, de calidad de vida y de desarro-
llo sostenible.

g) En cuanto al segundo de los aspectos, a saber, que dichos bienes po-
sean en su caso, valores paisajísticos y ambientales debe destacarse
por una parte el acierto al integrar este tipo de valores en la definición y por
otra parte las complicaciones que ello puede acarrear.

Así por una parte la incorporación de dichos valores a la definición de zo-
na patrimonial obedece una vez más a la necesaria integración en el ordena-
miento español de la normativa internacional, y en este caso del Convenio Eu-
ropeo del Paisaje que lo define como cualquier parte del territorio, tal como lo
percibe la población, cuyo carácter sea el resultado de la acción y la interac-
ción de factores naturales y/o humanos. Por ello cabe concluir que en la defi-
nición de paisaje desde el punto de vista internacional el mismo será resultado
de la acción e interacción de factores naturales y humanos unas veces, sola-
mente naturales en otras ocasiones o solamente humanos en otros. Sin embar-
go en la definición de zona patrimonial desde la perspectiva de la legislación
autonómica siempre habrá bienes representativos de la evolución humana pe-
ro podrán concurrir o no valores medioambientales, en unas ocasiones sí y en
otras no.

El hecho de que esos valores paisajísticos y ambientales (al indicar la ley
–en su caso–) puedan estar presentes en unas ocasiones sí y en otras no con-
tradice totalmente el propio texto del preámbulo de la ley que se refiere a la zo-
na patrimonial como un sistema patrimonial integrado, en el que coexisten bie-
nes de distinta naturaleza y cronología, unidos indisolublemente a los valores pai-
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sajísticos y ambientales existentes. El calificativo unidos indisolublemente choca
frontalmente con el término en su caso empleado en la definición del artículo
26.8. Por ello, llegados a este punto se planeta la duda de si en este tipo de bie-
nes habrán de concurrir siempre dichos valores paisajísticos y ambientales, co-
mo indica el propio preámbulo de la ley, o por el contrario la concurrencia de
dichos valores no constituye una condición esencial en la definición de las zo-
nas patrimoniales, si bien una aspiración en la mayoría de los casos.

Esta duda debe ser despejada puesto que siguiendo la noción de bien cul-
tural ambiental lo lógico es que sea la intención plasmada en el preámbulo, la
unión indisoluble de valores culturales y naturales, la que permita describir el
paisaje cultural.

2. Diferencia con otras figuras de protección de la ley

Al inicio de este artículo se ha indicado que tras el estudio de la evolución
de las figuras de protección en la normativa española pueden significarse co-
mo figuras que constituyen antecedentes más cercanos de la zona patrimonial
el sitio histórico y el lugar de interés etnológico, figuras que hoy día siguen exis-
tiendo y de las que debe diferenciarse la zona patrimonial.

En el marco legal actual, y después de haber realizado un esfuerzo de de-
finición de zona patrimonial, puede concluirse que ésta figura puede inter-
cambiarse fácilmente con otras, debido a lo ambiguo de su definición. No re-
sulta difícil pensar en algún ámbito de la realidad que por sus valores pueda ser
protegido bien como sitio histórico, como lugar de interés etnológico, como lu-
gar de interés industrial e incluso como zona arqueológica. Por ello, dada la
ambigua definición ofrecida por la ley de esta categoría y la fácil intercambia-
bilidad con otras figuras, debe realizarse un especial esfuerzo en definir la mis-
ma poco a poco a través de los distintos expedientes que se tramiten para con-
seguir que adquiera identidad propia frente al resto de figuras de forma indu-
bitada.

Dicha intercambiabilidad no resulta sólo predicable respecto de las demás
figuras recogidas en la Ley de Patrimonio Histórico sino también en la nor-
mativa ambiental.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía co-
mo ya indicamos anteriormente crea la figura de Lugar de Interés Etnológico
(con mención expresa en su definición al término paraje natural), suprimiendo
de la definición de sitio históricos la mención a los valores etnológicos, por lo
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que puede considerarse que el Lugar de Interés Etnológico constituye una sur-
te de subcategoría evolucionada y especializada del sitio histórico.

La cuestión estriba ahora en diferenciar la zona patrimonial de estas dos
figuras en el marco legal vigente de la Ley de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía de 26 de noviembre 2007 (art. 26), si bien se adelanta que la diferencia
esencial radica en la dimensión territorial de la zona patrimonial.
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TIPOLOGÍA DEFINICIÓN

Sitios Históricos Lugares vinculados a acontecimien-
tos o recuerdos del pasado, a tradi-
ciones, creaciones culturales o de la
naturaleza y a obras humanas, que
posean un relevante valor histórico,
etnológico, arqueológico, paleontoló-
gico o industrial.

Lugares de Interés etnológico Parajes, espacios, construcciones o
instalaciones vinculados a formas de
vida, cultura, actividades y modos de
producción propios del pueblo anda-
luz, que merezcan ser preservados
por su valor etnológico.

Zonas patrimoniales Aquellos territorios o espacios que
constituyen un conjunto patrimonial,
diverso y complementario, integrado
por bienes diacrónicos representati-
vos de la evolución humana, que po-
seen un valor de uso y disfrute para la
colectividad y, en su caso, valores pai-
sajísticos y ambientales.

El elemento esencial diferenciador como hemos indicado a lo largo de to-
do el trabajo estriba en la extensión del espacio a proteger, mientras que las
zonas patrimoniales abarcan territorios o espacios (sentido amplio), los sitios his-
tóricos y los lugares de interés etnológico están referidos a lugares, parajes, espa-
cios o construcciones (términos éstos que parecen referirse a una extensión menor
y más acotada).



Otro importante elemento diferenciador es el tipo de valores que pueden
protegerse en cada uno de ellos. De menor a mayor número de valores el Lu-
gar de Interés Etnológico tiene por objeto proteger exclusivamente valores et-
nológicos, los sitios histórico sin embargo abarcan diversos valores (históricos
–éste el fundamental dada su definición más clásica– vinculados a acontecimientos
o recuerdos del pasado, etnológicos, arqueológicos, paleontológicos o industriales)
y la zona patrimonial al referirse a bienes representativos de la evolución hu-
mana puede comprender valores históricos, etnológicos, arqueológicos, pale-
ontológicos o industriales, científico, técnico o social. Además, según el artículo
26, con la crítica que se ha realizado en el apartado relativo a la definición de
zona patrimonial, permite, según los casos que también existan valores paisa-
jísticos y ambientales dignos de protección.

Otro importante elemento diferenciador radica en la obligación que esta-
blece la ley de redactar planes especiales de protección para los sitios históricos
y para las zonas patrimoniales, exigencia ésta que no se aplica a los lugares de
interés etnológico.

Finalmente debe destacarse que la creación de una Zona Patrimonial se
encuentra íntimamente ligada a la figura de gestión del Parque Cultural según
establece la propia ley, por ello la protección del ámbito delimitado por una zo-
na patrimonial no finaliza con la declaración, o la aprobación del plan espe-
cial, sino que puede requerir de la constitución de un Parque Cultural como
forma de gestión de dicha zona, dando cabida y participación a los sectores im-
plicados, según dispone el artículo 81 de la Ley.

Estas diferencias han de ser tenidas en cuenta en orden a la adecuada elec-
ción de la tipología en los expedientes de protección siendo esencial que se jus-
tifique adecuadamente las razonas para la opción por una u otra figura, dado
que el régimen legal no es idéntico en todas ellas.

3. Procedimiento de inscripción

En cuanto al procedimiento de inscripción de un Bien de Interés Cultural
en la tipología de la zona patrimonial ha de seguirse el procedimiento general
previsto en la ley, si bien señalando ciertas especialidades y reflexionando sobre
las cuestiones jurídicas más relevantes o trascendentales, especialmente en lo
que a los derechos de terceros respecta. Este procedimiento se encuentra regu-
lado en el artículo 9 LPHA. No van a ser analizadas las disposiciones de natu-
raleza reglamentaria que regulen también éste procedimiento dado que exce-
de del contenido del trabajo y están siendo objeto de revisión.
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a) Incoación (art. 9.1.).

La LPHA establece que el procedimiento para la inscripción de un bien
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico de Andalucía se incoará por
la Consejería competente en materia de patrimonio histórico. Dicho procedi-
miento sin embargo también puede incoarse a petición de cualquier persona
física o jurídica mediante solicitud razonada. No obstante dicha solicitud se en-
tenderá desestimada transcurridos tres meses desde su presentación sin haber-
se dictado resolución expresa.

La incoación a petición de terceros de un procedimiento de inscripción de
un BIC no es usual, pero tampoco resulta extraordinaria. En la práctica admi-
nistrativa se da en algunos casos en los que existe algún propietario de un bien
que desea obtener la protección del mismo (lo cual no es usual debido al régi-
men jurídico aplicable a los mismos que implica una relevante modulación de
las facultades de los propietarios) o algún colectivo (asociaciones generalmen-
te) que constituyéndose en defensa de los denominados intereses difusos solici-
tan la protección de un bien o bien se personan en un procedimiento ya inco-
ado presentando alegaciones a favor de la declaración.

Si bien no se trata de una declaración de zona patrimonial, sí debe desta-
carse enlazando con la anterior idea de participación ciudadana, la reciente
aprobación del Decreto 57/2010, de 2 de marzo, por el que se inscribe en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como Bien de Interés
Cultural, con la tipología de Zona Arqueológica, la zona delimitada en los tér-
minos municipales de Valencina de la Concepción y Castilleja de Guzmán (Se-
villa). En este expediente ha sido muy llamativa la participación de asociacio-
nes de la zona defensoras del bien que avalaban la propuesta e incluso propo-
nían una extensión de la misma incluso más amplia que la finalmente aproba-
da. Se destaca este expediente puesto que el ámbito territorial de la zona es
bastante amplio, y a pesar de dicha amplitud no ha presentado problemas por
parte de los propietarios de los terrenos afectados puesto que a través del pla-
neamiento urbanístico ya se habían incluido medidas de protección basadas en
la Carta Arqueológica previa. El Decreto no hace sino incorporar a un instru-
mento específico de protección del patrimonio histórico la protección sectorial
que ya ofrecía el planeamiento urbanístico, si bien extendiendo un poco más
su ámbito en base a informes técnicos del expediente que así lo aconsejaban.

En el caso de la zona patrimonial, al exigir la ley que la petición de inco-
ación por terceros esté motivada mínimamente será necesario que aquéllos
particulares que insten a la Administración para que ésta incoe un determina-
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do procedimiento presenten una mínima argumentación técnica, acompañada
incluso en ocasiones por documentación, planos, informes… que avalen dicha
petición.

Frente al resto de las figuras presenta sin embargo ésta un importante es-
tímulo a esta iniciativa por parte de los particulares. Dado que la ley prevé co-
mo órgano de gestión de las zonas patrimoniales los denominados Parques
Culturales, y éstos se constituyen con la participación de la administración y de
los sectores implicados, puede pensarse en algún caso en que una comarca o
región (las administraciones y entidades públicas o privadas radicadas en la
misma) tenga especial interés en ser declarada zona patrimonial para poder ac-
ceder a esa figura de gestión, el Parque Cultural, como figura que permitirá
potenciar el desarrollo de la zona. Esto último se deja indicado a efectos pura-
mente orientativos puesto que en estos momentos se están llevando a cabo el
procedimiento para la aprobación de reglamento de desarrollo de la LPHA en
el que se regula esta figura.

Desde un punto de vista formal la incoación habrá de revestir la forma de
Orden de la Consejería de Cultura y publicarse en el Boletín Oficial de la Jun-
ta de Andalucía.

b) Anotación preventiva en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico de Andalucía (art. 9.2.)

Una vez incoado el procedimiento se produce la anotación preventiva del
bien en el Catálogo acarreando ello la protección cautelar del inmueble que ce-
sará cuando se deje sin efecto la incoación, se resuelva el procedimiento o se
produzca su caducidad.

El artículo 8 dispone, bajo la rúbrica “Efectos de la inscripción”, que “sin
perjuicio de las obligaciones establecidas en esta Ley para las personas propietarias, titulares
de derechos o poseedoras de bienes integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz, la inscrip-
ción en el CGPA llevará aparejados los siguientes efectos: a) la inscripción de Bienes de Inte-
rés Cultural les hará gozar de una singular protección y tutela, de acuerdo con lo previsto en
la Ley y con las instrucciones particulares que, en su caso, se establezcan de acuerdo con el
artículo 11”.

La incoación de un procedimiento de inscripción determina pues la apli-
cación cautelarmente del régimen previsto en la ley para los bienes de interés
cultural. Éste régimen como indicamos a lo largo de todo el trabajo adquiere
especial relevancia cuándo el ámbito territorial al que va a ser aplicado resul-
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ta tan extenso como en el caso de las zonas patrimoniales. No sólo resultará de
aplicación lo dispuesto en la ley con carácter general para los bienes de interés
cultural sino que habrá de tenerse en cuenta lo dispuesto en las Instrucciones
Particulares, que en su caso puedan aprobarse. Especial relevancia adquiere en
este punto la orden de paralización de las obras que lleva aparejada la incoa-
ción en un ámbito territorial extenso.

c) Contenido del expediente: los informes técnicos y la discrecio-
nalidad técnico–administrativa

Debe destacarse especialmente la relevancia de este apartado dado que en
este tipo de expedientes se pone de manifiesto una vez más la interdisciplina-
riedad del trabajo patrimonial puesto que debido a la propia definición de la
zona patrimonial de la ley, así como de la distinta naturaleza de los valores a
proteger y considerar puede ser necesario incorporar al expediente informes
de arqueólogos, historiadores, geógrafos, geólogos, antropólogos, arquitectos…

Dichos Informes constituyen en definitiva la motivación del acto declara-
tivo de Bien de Interés Cultural, identifican el ámbito territorial que ha de
abarcar la zona patrimonial, describen y singularizan los valores dignos de pro-
tección y en definitiva permiten que las personas afectadas por la declaración
conozcan las razones o motivos por los que la Administración decide proteger
un determinado territorio, por qué dicho territorio abarca determinados espa-
cios y en definitiva qué bienes en el mismo representan valores que deben ser
protegidos. El conocimiento de la motivación de la actuación de la Adminis-
tración resulta esencial desde una doble vertiente: por una parte porque per-
mite a los administrados comprender el por qué de la actuación de la Admi-
nistración, e incluso identificarse con la misma11 y por otra porque sirve de ba-
se para formular alegaciones en el expediente o en su caso recurrir ante los tri-
bunales el decreto correspondiente.

Como señala Concepción Barrero Rodríguez12 “el control de los tribuna-
les sobre el acto de declaración abarca, en consecuencia, no sólo los posibles vi-
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cios o defectos que puedan concurrir en el procedimiento que conduce al mis-
mo, sino que se extiende, también, al análisis de si existen o no aquéllas cir-
cunstancias que lo legitiman. Desde esta perspectiva, resulta claro que el con-
trol de los hechos determinantes se reconduce, en última instancia, a un pro-
blema de prueba, de motivación suficiente, a la necesidad de que la Adminis-
tración en el expediente incoado al efecto, constate de manera fehaciente que
concurren en el bien las circunstancias que hacen posible su declaración como
tal”. Se recuerda en este punto el art. 54.1.a) de la Ley 30/1992 en relación a
la motivación de los actos administrativos.

Esta cuestión al igual que otras abordadas con anterioridad ha sido ana-
lizada de forma detallada por la doctrina jurídica13. Los autores señalan que
si bien en un principio mediante los actos declarativos se pretende concretar
un concepto jurídico indeterminado, como el correspondiente al valor o va-
lores de un bien (histórico, artístico, industrial…), finalmente al remitir dichos
conceptos al posicionamiento de los especialistas de las distintas disciplinas es-
taríamos ante un típico caso de discrecionalidad técnica. El hecho de tratarse
de un caso de discrecionalidad técnica no va a impedir sin embargo que ésta
pueda ser controlada ante los tribunales a través de la suficiente motivación a
la que se ha hecho referencia con anterioridad al analizar la importancia de
los informes técnicos.

Si además la declaración incluye un entorno, posibilidad esta factible en
base a lo previsto en el artículo 28 de la Ley también deberá motivarse la deli-
mitación de dicho entorno.

d) Información pública y audiencia (art. 9.3)

La LPHA dispone que en el procedimiento de inscripción de un Bien de
Interés Cultural, en el caso de bienes inmuebles y de actividades de interés et-
nológico, será preceptivo el trámite de información pública, así como de au-
diencia al municipio del término donde radique el bien o la actividad y a otros
organismos públicos afectados.

Por una parte se encuentra el trámite de información pública que se lleva
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a cabo mediante la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Durante dicho trámite cualquier persona física o jurídica puede realizar las ale-
gaciones que considere oportunas.

Igualmente durante el trámite de audiencia a los municipios u organismos
públicos afectados podrán efectuarse dichas alegaciones.

Éste tipo de alegaciones en algunos casos tienen por objeto apoyar el pro-
cedimiento de inscripción, en otras lo cuestionan íntegramente por no com-
partir su objeto y en la mayoría de las ocasiones, cuando se producen, tienen
por objeto obtener una modificación (ya sea para ampliar o para reducir) del
ámbito objeto de protección por considerar que en el mismo concurren o no
valores dignos de protección.

La presentación de alegaciones favorables en los procedimientos de ins-
cripción de bienes de interés cultural se encontrará seguramente vinculada a la
elaboración de una cuidada y fundamentada documentación técnica que pre-
sente de forma indubitada la existencia de valores dignos de protección y justi-
fique su extensión. Junto a ello, una figura de protección de ámbito territorial
tan extenso como la zona patrimonial, requiere para su éxito ser percibida por
la población y las autoridades municipales no como un freno al desarrollo sino
como una ocasión para aunar esfuerzos en el desarrollo sostenible de un deter-
minado ámbito. Aquí la labor de la Administración Autonómica al regular la fi-
gura reglamentariamente, especialmente lo atinente a los Parques Culturales, y
al darla a conocer resultará esencial de cara a la aceptación por la ciudadanía.

La Administración en el seno del procedimiento procederá a analizar las
alegaciones presentadas pudiendo ser éstas desestimadas o estimadas total o
parcialmente, conllevando ello la modificación del proyecto inicial, no siendo
esto último inusual cuando las alegaciones de los particulares están debida-
mente fundamentadas.

e) Informes de instituciones consultivas (art. 9.6)

Tras haber sido presentadas las alegaciones se solicitará el informe favo-
rable de alguno de los órganos consultivos reconocidos en la ley. Transcurridos
no obstante dos meses desde la solicitud del informe sin que éste se haya emi-
tido, se entenderá emitido favorablemente.

El órgano consultivo llamado a evacuar éste informe será la Comisión Pro-
vincial de Patrimonio Histórico correspondiente a la provincia en que se en-
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cuentren los bienes a tenor de lo dispuesto en el artículo 100 LPHA que le atri-
buye las funciones de asesoramiento, informe y coordinación en los procedi-
mientos de inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico de An-
dalucía. La Ley no contiene previsión específica de la competencia para infor-
mar los expedientes de zonas patrimoniales que abarquen dos provincias, sien-
do lo lógico que se informen por las Comisiones de cada una de ellas, pero pu-
diendo plantearse la situación de que tratándose de un mismo expediente reci-
ba informes en distinto sentido por cada una de las Comisiones, cuestión ésta
que podría ser objeto de clarificación en el reglamento de desarrollo de la ley.

f) Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía

Al aprobarse estas declaraciones mediante Decreto del Consejo de Go-
bierno resulta preceptivo el Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de An-
dalucía según lo dispuesto en el art. 78 del Reglamento de organización y fun-
ciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letra-
dos de la Junta de Andalucía aprobado mediante el Decreto 450/2000, de 26
de diciembre.

Este Informe jurídico tiene un doble objeto, por una parte de índole pro-
cedimental supervisando la adecuación del procedimiento seguido y todos sus
trámites a la normativa vigente, y por otra parte sustantiva en orden a com-
probar especialmente la motivación del borrador del decreto que se informa,
así como de los informes técnicos que obran en el expediente. Mediante este
informe también se analizan las cuestiones legales importantes que puedan
plantearse y que puedan suscitar algún tipo de controversia legal.

g) Duración del procedimiento. (art. 9.8)

La resolución del procedimiento ha de llevarse a cabo en el plazo de 18
meses desde la fecha de incoación, produciéndose la caducidad del mismo si en
dicho plazo no se ha dictado y notificado la resolución. Declarada la caduci-
dad del procedimiento no podrá volver a iniciarse en los tres años siguientes,
salvo a instancias del titular del bien o de al menos dos instituciones consulti-
vas no dependientes de la Consejería competente en materia de patrimonio
histórico.

h) Resolución del procedimiento (art. 7.a)

Finalmente se producirá la resolución del procedimiento mediante Decre-
to del Consejo de Gobierno al tratarse de un Bien de Interés Cultural. Dicho
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Decreto habrá de ser publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
También deberá ser notificado a los municipios afectados por la misma.

4. La resolución de declaración de zona patrimonial: natura-
leza jurídica, motivación y efectos

a) El acto de declaración y su naturaleza jurídica de acto adminis-
trativo

La naturaleza jurídica de los actos declarativos de bienes de interés cultu-
ral ha sido objeto de estudio por la doctrina jurídica al analizar la jurispru-
dencia del Tribunal Supremo al respecto, y tras una inicial vacilante jurispru-
dencia, puede finalmente concluirse sin duda alguna que el acto por el cual se
declara un bien como integrante del patrimonio histórico es una acto admi-
nistrativo que no hace sino concretar las previsiones de una norma a un caso
concreto.14 Al tratarse de un acto administrativo cabe recurso de reposición
potestativo y previo a la vía judicial.

Cuestión distinta es la naturaleza jurídica de las instrucciones particulares
que en su caso puedan aprobarse junto con el Decreto como se verá a conti-
nuación.

b) La motivación de la resolución como reflejo del trabajo técnico
incorporado al expediente

Ya ha sido abordado en otro epígrafe la importancia de los informes téc-
nicos así como la especial discrecionalidad técnica que opera en este tipo de ex-
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14 Concepción, BARRERO RODRÍGUEZ, en La ordenación jurídica del patrimonio histórico, Ins-
tituto García Oviedo de Sevilla, Cívitas, Madrid 1990, páginas 262 a 264 analiza la naturaleza
de este acto administrativo llegando a la conclusión de que se trata tanto de un acto declarativo
como de un acto constitutivo, un acto declarativo puesto que constata formalmente la concu-
rrencia en un determinado bien de valores culturales y por otra parte constitutivo puesto que de-
termina el régimen jurídico aplicable al mismo. Esta autora en la páginas 283 a 286 llega a la
conclusión de que el acto declarativo de interés cultural es un verdadero acto administrativo,
puesto que no innova el ordenamiento, sino que lo aplica. Juan Manuel ALEGRE ÁVILA, en Evo-

lución y régimen jurídico del Patrimonio Histórico, Editorial Ministerio de Cultura, Colección análisis y
documentos, Madrid, 1994, páginas 515 a 521 alcanza la misma conclusión añadiendo que da-
da la naturaleza de acto administrativo será necesario el recurso previo de reposición antes de
acudir a la vía judicial.
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pedientes, de ahí que resulte esencial una adecuada motivación de la resolu-
ción, en la que se refleje el resultado, si bien de forma sucinta, de todos los tra-
bajos desarrollados a lo largo del expediente de los que se desprende la exis-
tencia de unos valores dignos de protección.

Esta motivación constituye la clave de estos expedientes porque si se va a
proteger un amplio territorio y se va a establecer un régimen legal especial pa-
ra el mismo que implica limitaciones a las facultades de los propietarios tiene
que estar acreditado de la forma más objetiva posible la concurrencia de valo-
res dignos de protección en todo el ámbito, debiendo huirse de motivaciones
subjetivas o genéricas.

c) Efectos: inscripción en el Catálogo y en los Registros Públicos

Por una parte habrá de procederse a la inscripción en el Catálogo Gene-
ral del Patrimonio Histórico de Andalucía y por otra a dar traslado a la Admi-
nistración del Estado para su constancia en el Registro e inventario correspon-
diente (art. 9.9).

Además la Consejería deberá instar la inclusión gratuita en el Registro de
la Propiedad de la inscripción en el Catálogo de bienes inmuebles debiendo el
Registro adoptar las medidas oportunas para lograr la efectividad de dicha ins-
cripción, siendo título suficiente para dicha inclusión la certificación adminis-
trativa expedida por la Consejería. Este precepto tiene nula aplicación prácti-
ca puesto que en los expedientes no consta generalmente la referencia registral
de las fincas incluidas sino tan sólo la referencia catastral. Desde la perspectiva
jurídica la constatación en el Registro de la Propiedad del estatuto concreto de
la propiedad de un bien, en el que se integra la consideración del mismo como
patrimonio histórico, tiene gran relevancia debido al principio de publicidad
registral. De esta manera cualquier adquirente de un bien inmueble protegido
como Bien de Interés Cultural no podría invocar ante la Administración el des-
conocimiento de los deberes de conservación que le impone la ley. Esta es sin
embargo aún una tarea pendiente de la Administración, no sólo en el ámbito
del patrimonio histórico, sino también en otros sectores como el medioam-
biental.

d) Efectos: extensión territorial de la misma: especial cuidado con
el derecho de propiedad y la obligación de indemnizar

Una ya consagrada doctrina y jurisprudencia han manifestado que la fun-
ción social de la propiedad afecta a la de la regulación del patrimonio históri-
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co que puede integrarse en la propiedad como contenido esencial de la misma
justificando así la exclusión de indemnización como consecuencia de la decla-
ración de un bien de interés cultural. En este sentido puede citarse, entre otras
y a título de ejemplo, la Decisión de Inadmisión Haider c. Austria, de 29 de ene-
ro de 2004, del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de Estrasburgo en la
que se concluye que el interés general en la utilización de los recursos territo-
riales y paisajísticos constituye una limitación que justifica la injerencia en el
derecho de propiedad.

Esta cuestión si bien ya ha sido estudiada en profundidad por la doctri-
na, la prevalencia del interés general en la protección del patrimonio históri-
co sobre el derecho de propiedad, debe ser resaltada una vez más puesto que
en esta figura de protección el ámbito de las propiedades afectadas por al de-
claración es mucho mayor que en el resto de figuras de protección. No es
igual que ante la incoación de un procedimiento para declarar un Bien de In-
terés Cultural queden paralizadas cautelarmente todas las obras del mismo
cuando su superficie abarca una Iglesia, una plaza y su correspondiente en-
torno, que cuando se amplía a varias hectáreas, siendo la incidencia en este
caso mayor.

Igualmente no resulta análogo que la Administración ostente los derechos
de adquisición preferente de tanteo y retracto sobre un espacio reducido que
sobre una gran extensión de terreno.

Por ello el ámbito protegido, para que la injerencia en el derecho de pro-
piedad se adecue al ordenamiento, debe ser siempre el mínimo necesario para
conseguir los objetivos de la protección, estar debidamente motivado y justifi-
cado y ser proporcional. El principio de proporcionalidad adquiere aquí una
relevante dimensión íntimamente unido a la motivación de los informes técni-
cos en el expediente.

f) Efectos: el Parque Cultural

La declaración de una zona patrimonial puede llevar aparejada la crea-
ción de un Parque Cultural, según dispone el art. 81 LPHA cuando la impor-
tancia de la misma requiera la constitución de un órgano de gestión en el que
participen las Administraciones y sectores implicados.

También prevé la ley que un mismo Parque Cultural pueda abarcar la ges-
tión de una o varias zonas patrimoniales.
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Si bien la ley recoge la creación de los Parques Culturales como una me-
ra posibilidad, lo cierto es que como factor de desarrollo sostenible económico
y social resulta muy recomendable. Sin embargo la ley en este punto vuelve a
guardar silencio y cabe plantearse, en qué casos se crearán los Parques, qué cir-
cunstancias determinarán que en unos sitios se constituyan y en otros no, o si
se dará siempre participación a los sectores implicados…

g) Las instrucciones particulares y su naturaleza jurídica de dispo-
sición general

El artículo 11 LPHA dispone que la inscripción de un Bien de Interés Cultural en
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz deberá llevar aparejado, siempre que
resulte necesario, el establecimiento de las instrucciones particulares que concreten, para cada
bien y su entorno, la forma en que deben materializarse las obligaciones generales previstas en
esta Ley para las personas propietarias, titulares de derechos o simple poseedores de bienes ca-
talogados. Además añade que la resolución por la que se incoe el procedimiento podrá ordenar
la redacción de instrucciones particulares, que deberán obrar en el expediente antes de que se
efectúen los trámites de información pública y de audiencia. En aquellos supuestos en que sea
necesario, dicha resolución incluirá unas instrucciones particulares provisionales como medida
cautelar.

Si bien hasta la fecha tan sólo se ha tramitado y aprobado un sólo expe-
diente de zona patrimonial (en el que sí hay instrucciones particulares) resulta
conveniente incorporar instrucciones en todos los expedientes de zonas patri-
moniales por la necesidad de zonificar el territorio que abarca graduando la
protección establecida en cada zona en función de los valores que contenga ca-
da una, concretando las limitaciones y las actividades que requieren autoriza-
ción en función de cada una de las zonas, puesto que parece imposible esta-
blecer un mismo régimen para todo un territorio en el que como bien lo defi-
ne la norma la característica esencial es el constituir un conjunto patrimonial
de bienes diversos y diacrónicos. Resulta difícil concebir un territorio tan am-
plio sin niveles de protección diferentes, puesto que de lo contrario se estarían
conculcando los derechos de propiedad. Téngase en cuenta que en las instruc-
ciones de Otíñar la Administración Cultural protege los terrenos incorporados
el ámbito C por sus valores naturales predominantes lo que permite justificar
un nivel atenuado de protección. No cabe pensar que el departamento de cul-
tura establezca un alto nivel de protección para bienes que no tiene un valor
patrimonial claro.

Las instrucciones particulares fijan por lo tanto un particular régimen ju-
rídico aplicable a la zona que da lugar luego a actos aplicativos de la misma a
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través de las autorizaciones que se otorguen conforme a las mismas para reali-
zar las actividades descritas sujetas a autorización.15 Por ello debe predicarse la
naturaleza de disposición general de estas instrucciones particulares y no de ac-
to administrativo. Así pues en una misma resolución, en el Decreto de una zo-
na patrimonial, podrá encontrarse una parte del mismo que goce de la natu-
raleza jurídica de los actos administrativos, y otra, las instrucciones particula-
res que deben ser consideradas como disposiciones de carácter general.
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15 El artículo 16 del Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
de Protección y fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía dispone lo siguiente: 1. Las ins-
trucciones particulares concretarán para cada bien objeto de inscripción específica y su entorno
la forma en que deben materializarse para los mismos las obligaciones generales previstas en la
Ley 1/1991 y en el presente Reglamento para los propietarios o poseedores de dichos bienes.

2. Las instrucciones particulares tendrán el siguiente contenido:
a) Condicionantes previos a la intervención en el bien catalogado o en los inmuebles de su en-

torno.
b) Intervenciones, actividades, elementos y materiales que pueden ser aceptables y aquellos

otros expresamente prohibidos.
c) Tipos de obras o actuaciones sobre el bien catalogado o su entorno para las cuales no será

necesaria la obtención de autorización previa de la Consejería de Cultura.
d) Tipos de obras y actuaciones sobre el bien catalogado a su entorno en las que no será ne-

cesaria la presentación del Proyecto de Conservación.
e) Medidas a adoptar para preservar el bien de acciones contaminantes y de variaciones at-

mosféricas, térmicas o higrométricas.
f) Técnicas de análisis que resulten adecuadas.
g) Determinación de las reproducciones o análisis susceptibles de llevar aparejado algún tipo

de riesgo para el bien y que, en consecuencia, quedan sujetos al régimen de autorización tanto
de la Consejería de Cultura como del titular del bien.

h) Definición de aquellos inmuebles incluidos en Conjuntos Históricos inscritos en el Catálo-
go General del Patrimonio Histórico Andaluz cuya demolición podrá autorizarse sin necesidad
de declaración de ruina, de acuerdo con lo previsto en el artículo 37.3 de la Ley 1/1991.

i) Régimen de investigación aplicable al bien catalogado y a los inmuebles incluidos en el en-
torno.

j) Señalamiento de los inmuebles sitos en Conjuntos Históricos o en el entorno de bienes ca-
talogados a cuyas transmisiones pueda aplicarse el derecho de tanteo y retracto.

k) Cualquier otra determinación consecuencia de los deberes de conservación, mantenimien-
to y custodia que se considere necesario matizar o concretar.

3. Las instrucciones particulares producirán efectos a partir de la fecha de su publicación, sal-
vo en relación con aquellas personas que hayan recibido notificación, en cuyo caso su eficacia
quedará demorada hasta la fecha de recepción de la misma.

4. La revisión de las instrucciones particulares se realizará con arreglo a los mismos trámites
seguidos para su aprobación. (Artículo 11.3 Ley 1/1991).
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IV. ESPECIAL REFERENCIA A LA ZONA PATRIMONIAL DE OTÍÑAR
(JAÉN)

Debe dedicarse un apartado especial a la única Zona Patrimonial decla-
rada hasta el momento en Andalucía, la Zona Patrimonial de Otíñar16. Si-
guiendo los pasos del procedimiento deben destacarse los siguientes extremos:

En cuanto al fondo:

• Brevemente y como justificación sucinta de la descripción del bien, se
reproduce una parte del Decreto: Los elementos patrimoniales disemi-
nados a lo largo del Bien de Interés Cultural se localizan en un ámbito
geográficamente integrado, los Valles de Otíñar, siendo testimonios de
la larga historia de este paisaje. En esta trayectoria temporal, pueden
destacarse la cueva neolítica de los Corzos, los más de veinte abrigos
con manifestaciones de arte rupestre, las canteras de sílex a ambos la-
dos del curso medio del Quiebrajano, la muralla y el dolmen eneolíti-
cos del Cerro Veleta, el sitio romano en la vega del río, el castillo y la
aldea medieval, las ruinas de la fortaleza islámica del Cerro Calar, el ví-
tor de Carlos III y la aldea de colonización de Santa Cristina. Esta ri-
queza patrimonial es consecuencia de la larga explotación de la zona
desde hace al menos 6.000 años.

• La delimitación del bien se justifica en base a la unidad paisajística que
constituye el valle de Otíñar. Para facilitar la comprensión de la Zona
Patrimonial se ha procedido a delimitar un polígono que engloba a su
vez una serie de ámbitos que integran bienes o grupos de bienes que se
han sistematizado para su mejor valoración y protección. Existen tres
ámbitos concretos de mayor a menor protección: A, B y C.

• Se incorporan al Decreto unas Instrucciones particulares que dividen
el ámbito protegido en tres tipos de Sectores fijando un régimen de
usos compatibles e incompatibles, autorizaciones y prohibiciones dis-
tinto para cada uno de ellos:
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Sectores A. Son aquellos espacios con valores patrimoniales excepcio-
nales, que albergan los principales elementos culturales contenidos en
la Zona Patrimonial y que exigen un nivel de protección máximo y por-
menorizado, quedando los usos y actividades supeditados a su conser-
vación y custodia ante el riesgo de pérdida o deterioro.
Sectores B. Son espacios con alto valor patrimonial, especialmente et-
nológico, responsables de la imagen actual de la Zona Patrimonial, y
engloban el patrimonio geológico del valle y el paisaje heredado de la
aldea de Santa Cristina (siglos XIX y XX d.C.).
Sectores C. Son espacios donde los valores naturales son los dominan-
tes, estableciéndose como un contexto ambiental que debe conservarse
por ser parte del paisaje consolidado de la Zona Patrimonial. En ellos
pueden autorizarse modificaciones siempre y cuando un estudio fun-
damentado demuestre que éstas garantizan el mantenimiento o mejo-
ran la calidad patrimonial del Bien.

• Desde el punto de vista de la documentación técnica que se incorpora
al expediente (informes, planos fotografías, artículos especializados) se
considera éste muy bien motivado, motivación que se ha traducido en
una justificada zonificación y regulación de las actividades permitidas
en la zona.

En este expediente sí se han tenido en cuenta los valores ambientales,
puesto que los terrenos incluidos en la zona C se caracterizan por ser en ellos
los valores naturales los predominantes. Y ello parece lo lógico, que en las zo-
nas de menor protección de estos BIC sean los valores naturales los predomi-
nantes, puesto que si fuesen los bienes de valor patrimonial alto deberían ser
objeto de mayor protección, por ello resulta difícil concebir una zona patrimo-
nial en la que la concurrencia de valores paisajísticos o medioambientales no
sea necesaria, a pesar de la dicción de la ley que lo prevé tan sólo como posi-
ble, en su caso.

V. CONSIDERACIÓN FINAL

Partiendo de la ambigüedad del artículo 26 de la Ley y de la existencia de
una sola zona patrimonial declarada hasta la fecha pueden realizarse las si-
guientes consideraciones:

1. La zona patrimonial constituye una figura de protección del patrimo-
nio cultural que viene a dar respuesta a la evolución de las teorías de protec-
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ción hacia figuras más complejas y a la ampliación del concepto de patrimonio
cultural a una escala territorial creando una tipología de protección adecuada
a los nuevos bienes que han de ser protegidos.

2. Como antecedentes de esta figura pueden destacarse dos fuentes prin-
cipales. Por una parte la propia normativa de protección española que a través
de diversas figuras (sitio pintoresco, paraje pintoresco, sitio histórico, lugar de
interés etnológico) ha venido dando cabida a la evolución del concepto de pa-
trimonio, desde el más específico referido a valores históricos y artísticos –mo-
numento–, a la zona patrimonial en la que pueden incorporarse diversos valo-
res (no sólo los tradicionales de las leyes de patrimonio histórico– artístico, ar-
quitectónico, histórico, etnológico, arqueológico– sino también los valores pai-
sajísticos y medio ambientales). Especial influencia ha tenido también la expe-
riencia de los Parques Culturales de Aragón.

3. La segunda fuente se encuentra en las normas internacionales relati-
vas a la protección de medio ambiente, la cultura y el paisaje. En concreto el
Convenio Europeo del Paisaje que constituye una influencia decisiva al incor-
porar en su definición las notas de interacción de factores naturales y humanos
y la base que es el territorio. Especial relevancia tiene el hecho de que la defi-
nición de la zona patrimonial haya huido de la noción subjetiva del paisaje que
contiene el Convenio Europeo al referirse a “tal y como lo percibe el ser hu-
mano”. Este planteamiento se alaba desde la posición jurídica puesto que to-
das y cada una de las tipologías de protección han de ser valoradas por el ser
humano, todas son percibidas por el ojo del hombre y resulta difícil considerar
que esta nota de subjetividad es sólo aplicable a los paisajes y no a otras tipo-
logías de protección cuando en definitiva los valores patrimoniales y los bienes
que los contienen son percibidos por la población de forma diferente y tan só-
lo son protegidos (en la mayoría de los casos) aquéllos en los que puede decir-
se que existe una unanimidad en cuanto a su consideración como patrimonio.

4. El hecho de que la zona patrimonial se encuentre ligada a una con-
creta figura de gestión, el Parque cultural caracterizado por la participación de
los sectores implicados en la zona, debe destacarse como positivo dado que co-
adyuva a la consecución de los principios de sostenibilidad, la democracia y el
desarrollo social y económico. Sin embargo no queda claro cuándo procederá
la creación de un Parque Cultural y cuándo no, y no siendo ésta una cuestión
baladí debería regularse de forma más clara en el reglamento.

Se ha llevado a cabo un análisis pormenorizado de cada uno de los
términos que conforman la definición legal de zona patrimonial y la prime-
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ra conclusión que puede alcanzarse es que dicha definición puede dar cabi-
da a realidades muy distintas por lo que en la configuración de cada expe-
diente deberá velarse por otorgar un contenido homogéneo que funcione co-
mo mínimo común denominador que otorgue identidad propia a la figura,
puesto que de lo contrario puede convertirse en un cajón de sastre. En el Re-
glamento de desarrollo de la ley debería preverse qué tipo de documentación
ha de integrar estos expedientes como elemento que permita unificar las de-
claraciones.

5. En el marco legal actual, y después de haber realizado un esfuerzo de
definición de zona patrimonial, puede concluirse que ésta figura puede inter-
cambiarse fácilmente con otras, debido a lo ambiguo de su definición. No re-
sulta difícil pensar en algún ámbito de la realidad que por sus valores pueda ser
protegido bien como sitio histórico, como lugar de interés etnológico, como lu-
gar de interés industrial e incluso como zona arqueológica. Por ello, dada la
ambigua definición ofrecida por la ley de esta categoría y la fácil intercambia-
bilidad con otras figuras, debe realizarse un especial esfuerzo en definir la mis-
ma poco a poco a través de los distintos expedientes que se tramiten para con-
seguir que adquiera identidad propia frente al resto de figuras de forma indu-
bitada.

6. Los aspectos más relevantes de su régimen jurídico son los siguientes:

– En primer lugar la incertidumbre que se plantea ante la contradicción
existente entre el preámbulo de la ley y la definición de zona patrimonial pues-
to que no se sabe si la voluntad del legislador es que en la zona patrimonial
existan siempre valores paisajísticos y ambientales o sólo en determinaos casos.
Este extremo debe ser analizado por la Administración llamada a aplicar la ley
pudiendo vía reglamentaria despejar esta incógnita o bien a través de los con-
cretos expedientes de la práctica administrativa. La duda queda ahí, ¿será
siempre necesario que concurran dichos valores o no? A mi juicio deberían
concurrir siempre puesto que de lo contrario la diferencia entre los bienes a
proteger sería muy notable pudiendo determinar la pérdida de entidad de la fi-
gura.

– El concepto de territorio como elemento transversal de la definición
que afecta a todos los aspectos del régimen jurídico. El hecho de que la
zona patrimonial tenga una extensión significativamente superior a
otras figuras de protección ha de determinar la cautela con que se apli-
cará puesto que el ámbito de personas, entidades y municipios afecta-
dos será mayor así como su repercusión en los derechos de la propie-
dad.
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– Esta figura conlleva indudables limitaciones a la propiedad privada lo
que implica que debe ponderarse con cautela su extensión de cara a
que dichas limitaciones sean las menores posibles (la mera incoación
del procedimiento conlleva la paralización de las obras en todo el te-
rritorio). Por ello el ámbito protegido, para que la injerencia en el de-
recho de propiedad se adecue al ordenamiento, debe ser siempre el mí-
nimo necesario para conseguir los objetivos de la protección, estar de-
bidamente motivado y justificado y ser proporcional. Téngase en cuen-
ta que la Administración goza en lo ámbitos protegidos de importantes
prerrogativas como son la potestad expropiatoria o el derecho de tanto
y retracto.

– La coordinación con otras administraciones sectoriales como la urba-
nística resulta esencial puesto que la declaración de zona patrimonial
requerirá la aprobación del planeamiento especial de protección ya sea
a través de un plan especial o directamente en el planeamiento gene-
ral.

– La coordinación con la Administración ambiental adquirirá especial
trascendencia en la gestión de los Parques Culturales en los que debe-
rían superarse las meras intenciones de coordinación llevando a cabo
actuaciones materiales de ejecución. El reglamento de desarrollo de la
ley constituye una excelente oportunidad para regular un eficaz siste-
ma de coordinación.

– Especial atención debe prestarse a aquéllos ámbitos que cuenten con
una doble protección, desde cultura y desde medioambiente (Minas de
Río Tinto17), no sólo por la necesidad de que se coordinen las Admi-
nistraciones sino por las importantes limitaciones que se imponen a los
propietarios.

7. En cuanto a los procedimientos de declaración deben destacarse las si-
guientes cuestiones:

– Los informes técnicos de estos expedientes han de estar debidamente
motivados atendiendo a todos los valores concurrentes. Deben estar
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acompañados de los planos, fichas, fotografías, y valoraciones técnicas
correspondientes.

– Relacionado con el punto anterior debe destacarse la necesidad de que
todos las declaraciones de zona patrimonial estén acompañadas de
unas instrucciones particulares que zonifiquen el ámbito territorial pro-
tegido en atención a los valores concurrentes en cada zona, regulando
lo usos y actividades compatibles en cada zona de forma acorde a los
valores a proteger.

– Debería incidirse en la protección registral del patrimonio como ga-
rante de la publicidad de dichos valores y la oponibilidad que frente a
terceros–titulares conlleva ante posibles infracciones.

– Sería conveniente que el Reglamento de desarrollo de la ley establecie-
se la documentación que deben incorporar estos expedientes tal y co-
mo se prevé en la normativa de los Parques Culturales de Aragón.

– Debería fomentarse una gran participación de la sociedad en la trami-
tación de estos expedientes puesto que la aceptación y respeto de la fi-
gura pasa por su conocimiento y entendimiento.
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